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REGLAMENTO ADMINISTRATIVO 
 

 
 

CUOTAS 2023-2024 
 SECCIÓN INSCRIPCIÓN RE-INSCRIPCIÓN  COLEGIATURA 
                                                                            (Nuevo Ingreso)                                          (10 y media mensualidades) 

 
 
 

PRE MATERNAL $11,300.00 $10,250.00 $  5,500.00 
PREESCOLAR  $11,750.00 $10,750.00 $  7,290.00 
S.E. / PRIMARIA  $15,700.00 $13,300.00 $  8,500.00  
SECUNDARIA   $16,900.00 $14,350.00 $  9,680.00 
PREPARATORIA  $18,200.00 $16,950.00 $11,400.00 
PLAN DE PROTECCIÓN ESCOLAR  SIN COSTO  SIN COSTO SIN COSTO 

 
 
 

 

 
LA COLEGIATURA INCLUYE: 

 Incorporación de los alumnos ante la SEP. 
 Seguro de accidentes escolares dentro del centro educativo. 
 Licencia de Microsoft que permite la descarga y el uso de office hasta en 5 dispositivos: 

Word, Power Point, Excel y Teams (plataforma para videoconferencias). 
 Plataforma para tareas London. 
 Acceso al sistema SCOLARTEK. 

   
 

 

NOTAS: 

1.-  Por la seguridad de nuestros alumnos, los pagos se harán EXCLUSIVAMENTE en el banco 
(al inicio del año escolar se les dará información). En todos los pagos realizados se debe 
especificar el número de referencia del alumno.  En pagos realizados vía transferencia 
interbancaria, es indispensable, además de la referencia numérica y/o alfanumérica del 
alumno, poner el nombre completo en el espacio de “comentario” para que el pago se 
aplique correctamente. 

 

Plan de Protección Escolar 
En apoyo a la economía de la familia London, el Plan de Protección Escolar no tiene costo; y para poder aplicar este 

beneficio, es indispensable estar al corriente en cuotas y colegiaturas; además de que el sostén económico de la 
familia, papá o mamá, lo haya firmado personalmente en caja. 
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2.- Si requiere realizar el pago con tarjeta de crédito (directo en caja), lo podrá realizar 
exclusivamente del día 7 al 25 de cada mes, en horario de caja. 

 

3.-  La colegiatura se cubrirá antes o durante los diez primeros días del mes (a excepción de los 
meses de diciembre y junio, en que deberán quedar cubiertas antes del día cinco).  Si su 
pago lo efectúa directo en ventanilla con cheque de otro banco, el pago entrará salvo buen 
cobro, por lo que tendrá que anticipar  su pago un día a la fecha límite (9 de cada mes).   Si 
el día 10 es festivo o fin de semana, igualmente deberá anticipar el pago. 

 
4.- Todo cheque devuelto causará el 20% de sanción conforme a Ley de Títulos y Operaciones 

de Crédito. 
 
5.-  Si el pago se efectúa entre los días 11 y 20 de cada mes, tendrá un recargo del 5%. Si el 

pago se realiza del 21 al último día del mes el recargo será del 10%.  Si el pago se realiza 
después del día último (siguiente mes), el recargo será del 15%. 

 
6.-  Todo mes empezado se pagará en su totalidad, aunque las faltas de asistencia hayan sido 

justificadas. 
 
7.-  Los alumnos becados por la S.E.P. deberán pagar su inscripción completa al reservar su lugar.  

En el mes de septiembre, se realizará el reembolso de la parte proporcional de la cuota de 
inscripción.  Para realizar este trámite, es necesario pasar directamente a caja antes del 30 
de septiembre. 

 
8.- Los pagos ya efectuados, aun siendo anticipados no se regresarán.   Aplica para pagos de 

colegiatura y planes de inscripciones (aun cuando el alumno sea dado de baja).  
 
9.-  La media colegiatura se pagará en agosto (inicio del ciclo escolar 2023-2024) y no aplicará 

ningún descuento. 
 
10.-  El horario de caja es de 8:15 AM a 12:30 PM  de lunes a viernes. 
 
11.- Al alumno que adeude 2 meses de colegiaturas, le será suspendido el servicio; el que 

adeude tres meses será dado de baja. 
 
12.-  La cuota anual de la Asociación de Padres de Familia es de $150.00 por alumno y se cubrirá 

al momento de la inscripción. La Asociación expedirá un recibo por separado. 
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13.- Cuotas de re-inscripción, inscripción y colegiatura, no incluyen: actividades 
extracurriculares, útiles escolares, libros y uniformes. 

 
14.-  Para contar con el beneficio del “PLAN DE PROTECCIÓN ESCOLAR” correspondiente al 

ciclo escolar 2023-2024, es INDISPENSABLE que el sostén económico de la familia (papá 
o mamá) lo firme; en caso contrario, este beneficio NO será válido. 

 

15.- FACTURACIÓN: Si el padre de familia requiere factura, es responsabilidad de éste solicitar 
el servicio y proporcionar los datos de facturación en caja. Para cancelar este servicio, 
también será responsabilidad del padre de familia solicitar la baja, de otra manera se seguirá 
facturando hasta que en caja se reciba la instrucción de cancelación. 

 

16.- SCOLARTEK: Los padres de familia deberán ingresar a Scolartek, para estar informados de 
su estado de cuenta, montos a pagar y calificaciones. 

 
 
DESCUENTOS EN COLEGIATURA: 

• 3% pagando los cinco primeros días del mes. En caso de que el día 5 sea festivo o fin de 
semana, el pago deberá ser cubierto el día hábil anterior. 

• 7% por pago anual, si el pago se efectúa durante la segunda quincena del mes de agosto, 
con fecha límite 31  de  agosto. 

• 10% por tres hijos o más estudiando en la escuela aplicado a cada uno de ellos. En caso de 
que alguno de los tres hijos tenga apoyo financiero o beca, no aplica este descuento. 

 
 

 

Estoy enterado y acepto las disposiciones establecidas en los reglamentos administrativos, 
académicos y de convivencia de Escuela Inglesa de Cuernavaca, S.C. (London School) que 

estarán en vigor durante el ciclo escolar 2023-2024. 
 
 
 
 
 

Firma del Padre, Madre o Tutor 

         NOMBRE DEL ALUMNO    GRADO QUE CURSARÁ    NOMBRE DEL PADRE, MADRE O TUTOR 

   


